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Alerta Legal Laboral

A partir del 03 de julio próximo regirá nuevo listado de actividades bajo el SCTR

Antecedentes

A través del Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de
la Seguridad Social en Salud, se regula el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo. Este es
contratado obligatoriamente para otorgar cobertura adicional por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales a los trabajadores que laboran para empresas que desarrollan las
actividades de alto riesgo señaladas en el Anexo 5 de la referida norma.

Se debe asegurar de manera obligatoria a la totalidad de los trabajadores del centro de trabajo en el
cual se desarrollan les actividades previstas en el Anexo 5, así como todos los demás trabajadores de la
empresa que, no perteneciendo a dicho centro de trabajo, se encuentren regularmente expuestos al
riesgo de accidente de trabajo o enfermedad profesional por razón de sus funciones.

Este seguro permite tener prestaciones de salud, pensión de invalidez temporal o permanente, pensión
de sobrevivencia y gastos de sepelio derivados de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
no cubiertas por el régimen de pensiones a cargo de la ONP y/o AFP.

¿Qué cambio se ha dado?

La norma señalada fue modificada por el Decreto Supremo N° 008-2022-SA, publicado el 3 de junio de
2022. El Anexo 5 fue actualizado y tendrá vigencia 30 días calendario luego de su publicación, esto es a
partir del 03 de Julio próximo.

En comparación con el anterior listado, el nuevo documento ha sido elaborado tomando como base la
última versión de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas
(CIIU) que, a través de los años, ha ido unificando ciertas subactividades y ejemplos específicos dentro
de actividades más genéricas que abarcan a la mayoría de subactividades relacionadas. Por ello, se
genera la necesidad de hacer un análisis casuístico y detallado en aquellas empresas que tengan dudas
específicas sobre su inclusión o no en el listado de actividades sujetas a la contratación obligatoria del
SCTR. Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, resulta importante listar las actividades que han
sido añadidas al nuevo listado:
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